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Nó Obstante lo que antecede,- en aquellos tramos de vías pe- 
''cuarias afectados por situaciones topográficas, alteraciones por 
ei transcurso del tiempo en cauces fluviales, paso por zonas ur
banas 0 situaciones de derecho previstas en el artículo segundo 
del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos 
será definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección y demás características, de las vías 
pecuarias que se clasifican serán el que figura en el-proyecto 
de clasificación objeto de la segunda exposición al público, y 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Dar- traslado del presente acuerdo a la Jefatura de 
Obras Públicas a los efectos que se citan en ei considerando 
primero.

Tercero.-^Plrme la clasificación, deberá procederse al deslin
de y amojonamiento de las vías pecuarias en ella contenidas.

Cuarto.—^Esta resolución, que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos f plazos 
establecidos en el articulo 126 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía con el axticulo 52 y siguien
te de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa 1

Lo que comumco a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I muchos años. .
Madrid, 8 de junio de 1965.—^P D., Santiago Pardo Canalís, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 8 de junio de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las viás pecuarias del término 
municipal de Longares, provincia .(fe Zaragoza.

limo. Sr.; .Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal dé Lon
gares, provincia de Zaragoza; y

Resultando que. dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la práctica de los trabajos clasificatorios de las vías pe
cuarias existentes en el referido término municipal, se procedió 
por el Perito Agrícola del Estado a ella adscrito don Ricardo 
López de Merlo, y bajo la dirección técnica del Ingeniero Agró
nomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Marcilla, al 
reconocimiento e inspección de los pasos ganaderos, así como a 
redactar el oportuno proyecte de clasificación, una vez conocl- 
da la opinión de las autoridades locales:

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado fué 
sometido a exposición pública slm que se formulara reclama^ 
ción alguna por parte de particulares, y que la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Zaragoza puso de manifiesto 
su disconformidad con que la vía pecuaria Vereda de la Pari
dera del Alto coincidiera en un tramo de 200 metros con la ca- 

• rretera' de Zaragoza a Teruel, a partir del punto -kilométri
co 37,260, máxime si se tiene en cuenta que la vereda aparece 
claramente determinada en la margen izquierda de tal carre
tera, con todo lo cual se mostraron de acuerdo las autoridades 
locales, por otra parte (informes en cuanto al resto del pro
yecto : '

Resultando que remitido el proyecto a ia Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, informó en el septldo de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 

- Ganadería.
Vistos los articuios 1.» al 3.“, 5.® al 12 y 23 del Reglamento 

de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958:

Ck>nsiderando que de los informes emitidos por la Jefatura de 
Obras Públicas y autoridades locales se deduce que a la altura 
del punto kilométrico 37,260 de la carretera de Zaragoza a Te
ruel, y en un tramo de 200 metros, la Vereda de la Paridera 
del Alto presenta anchura de 10 metros, independiente de la 
carretera citada, recuperando su anchura reglamentaria al con
cluirse tal tramo por lo que debe ser modificado lo que sobre el 
particular determina el proyecto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Rocardo López de Merlo, 
subsistente en cuanto al resto;

Considerando que en la tratmitación del expediente se han 
tenido, en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Aprobar la clasificación dé las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Longares, provincia de Zara
goza, por la que*se consideran;

Vias pecuarias necesarias
Cañada real de Cabezo Blanco a Alfamén.—^Anchura legal, 76,22 

metros.
Cordel de Muel a Cabezo Blanco.—^Anchura, 37,61 metros. 
Vereda de la Paridera del Alto.—Anchura, 20,89 metros, excep

to un tramo de 200 metros longitudinales, a partir del punto 
kilométrico 37,260 de la carretera de Zaragoza a Teruel, en 
la margen izquierda de ésta e independiente, tramo con an
chura de 10 metros

Abrevaderos necesarios
Abrevadero del Baisete del Plano.
Abrevadero del Balsete del Paso.
Abrevadero del Balsete del Tejar.
Abrevadero del Balsete de la Raja.
Abrevadero de la Paridera del Alto.

El recorrido, dirección y superficie de las vías pecuarias qu* 
quedan clasificadas figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tend''á presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situaclo 
nes topográficas alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales paso por zonas urbanas o situaciones de dere
cho creadas al amparo de artículo segundo del Reglamento de 
Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde. ,

Segundo.—Una vez firme la clasificación, deberá procederse 
al deslinde y amojonamiento de, las vías pecuarias en ella con
tenidas.

Tercero.—Esta resolución, que será publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con- 
siden afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos que señala el artículo 126 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la ju- ^ 
risdlcción contencioso-administrativa

t

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1965—^P. D., Santiago Pardo Canalla, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 8 de junio de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Almería.

^hno. Sr.; Visto ei expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes eh el término municipal de Al- 
itiería en el que n^i se ha formulado reclamación alguna duran
te su exposición al público, ya que, el escrito presentado por 
don Antonio Ménez Salvador no tiene carácter de tal, siendo 
favorables todos los informes emitidas en relación con la mis
ma y cumplidos tocios los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos I.*- al 3.°. 5.» al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. y loS pertinentes de 
la Ley, de Procedimiento' Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias' exis
tentes en el término municipal de Almería, por la que se con
sideran;

1

Vías pecuarias necesarias
Cordel de La Campita.—Anchura, 37,61 metro*.
Vereda de Él Caballar.
Vereda de El Pecho Colorado.
Vereda de la Rambla de Belén. *
Vereda de la Cruz de Caravana.
Vereda de la Cuesta de Pío o Biator.
Vereda de El Salvador
Vereda de las Cuevas de los Medlnas. •

. Estas siete veredas tienen una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso d''! tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el articulo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura .será definitivamente fi
jada al practicarse el deslinde

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá st 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias a que la .mis
ma se contrae.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cd 
nocimlento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se coi 
slderen afectados por ella interponer recurso de reposición pre» 
vio al Contencioso Administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1966

■ Lo qut comumco a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de jumb de 1965 P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sf. Dírectoi general de Ganadería.


